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de energía eléctrica. aprobado por Orden de 24 de abril de 1980'
(<<Boletín Oficial del Estado" de 10 de juli01

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Recomendación 145, año
1963. de la CEI, ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Sie
mens. Sociedad Anónima», para modificar no sustancialmente el
contador de energía eléctrica, marca 4CSiemen~. modelo 7CB52. de
5( 15)A, 3 x 220/380 voltios.

Segundo.-La denominación. precio máximo de venta al público
y características del conjunto de elementos Que constituyen la
modificación no sustancial, es la siguiente:

Precio
Tensión máximo

Denominación de referencia Intensidad Tarifa de venta
-_laS

7CB52 3 x 220/380 V. 2,5(7,5)A Simple 31.773

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de I1 de septiembre, así como la Directiva Comunitaria
77/313/CEE, de 5 de abril de 1977, ba resuelto:

Primero.-Autonzar por un plazo de validez que caducará a los
diez años, a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el oBoletin Oficial del Estado", a favor de la Entidad
«Satam Española, Sociedad Anónima», el modelo de aparato
surtidor destinado al suministro de carburante líquido, sencillo de
una sola manguera para un solo producto, con computador
electrónico y predeterminador de importes, marca «Satam-Ben
net\», modelo Cupidón 913/3.

segundo.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez que
se concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de autorización del referido
modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que
figuraban en la Orden de aprobación de modelo.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-El Director, Manuel Cadarso
Montalvo.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1987, del
Centro Español de Metrologta. por la que se concede
la aprobación de prototipo de una jerin$Uilla mMica
en plástico de un solo uso. marca «Plastlpak», modelo
H-805· WWS, presentada por la Entidad «Becton
Dickinson».

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1987. del
Centro Español de Metrología, por la que se autoriza
la modificación no sustancial de los prototipos de
medidas de longitud mixta sobre enrallador, modelos
FA y FB, clJJse I1, fabricados por «Medid Internaci(}o
nal, Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad «Medid Internacio
nal, Sociedad Anónima», con domicilio en la calle Rech Condal,
número 18, de Barcelona, y fábrica en Santa Perpétua de Moguda,
en solicitud de modificación no sustancial de los modelos FA YFB,
de medidas de longitud mixta sobre enrollador, clase 11, aprobado
por Resolución de 23 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado" número 19, de 22 de enero de 1987),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, ha resuelto:

Prímero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Medid
Internacional, Sociedad Anónima», para la modificación DO sustan
cial de los prototipos de medidas de longitud mixtas sobre
enrollador, modelos FA y FB, clase 11, cuyo precio máximo de
venta al público será de \.000 pesetas.

Segundo.-Siguen vigentes las caracteristicas de los modelos
objeto de resolución de aprobación, permitiéndose ademas dos
nuevas anchuras de las medidas de 19 Y25 milímetros.

Tercero.-Se consideran estos modelos de medida de longitud
como la primera modificación no sustancial sobre los modelos
previamente aprobados.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-El Director, Manuel Cadarse
Montalvo.
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Vista la petición interesada por la Entidad «!lecton-Dickinsonl>,
con razón social en San Agustín de Guadalix (Madrid), en solicitud
de aprobación de modelo de una jeringuilla médica, marca «Plasti
pato., modelo H-05-WWS,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 311985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septIembre, y la Orden de Presidencia del
Gobierno de 15 de sepuembre de 1980 por la que se dispone la
aprobación de la norma metroló$ica española, referente a «Jerin
guillas médicas de materia plástlca para usar una sola vez», ha
resuelto:

Prímero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado", a favor de la Entidad «!lecton-Dickinsonl>, el
modelo de jeringuilla médica en plástico para usar ua sola vez,
marca «Plastipato., modelo H-805-WWS, de capacidad nominal 5
milimetros y escalón de 0,5 milímetros, cuyo precio máximo de
venta al público será de 55 pesetas.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-EI Director, Manuel Cadarse
Montalvo.

Tercero.-Se considera este conjunto contador la primera modi- 1668
ficación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1987, del
Centro Español de Metrología. por la que se concede
prórroga de la aprobación de modelo de un prototipo
de aparato sunidor, destinado al suministro de carbu~

rante líquido, marca «Satam-Bennett», modelo Cupi·
dón 913/3.

Vista la petición interesada por la Entidad «Satam Española,
Sociedad Anónima», con domicilio social en avenida de Menéndez
Pelayo, número 2, de Madrid, en solicitud de concesión de prórroga
de la aprobación de modelo, de un aparato surtidor destmado al
suministro de carburante liquido, marca &tam·Bennett», modelo
Cupidón 913/3, aprobado por Orden de 5 de febrero de 1985
(oBoletín Oficial del Estado» de 8 de marzo).
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 1987, del
Centro Español de Metrología, por la que se concede
prórroga de la aprobación de modelo de un prototipo
de aparato sunidor, destinado al suministro de carbu~
rante liquido, marca «A.B.A. Codeisa», modelo Sec
tax.

Vista la petición interesada por la Entidad «Cedipsa», con sede
central en avenida Infanta Carlota, número 139, de Barcelona, en
solicitud de concesión de prórroga de la aprobación de modelo, de
un aparato surtidor destinado al suministro de carburante líquido,
marca «A.B.A. Codei..,., modelo SeelaX, aprobado por Orden de
13 de mayo de 1985 (oBoletin Oficial del Estado,,).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 311985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 8911987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, así como la Directiva Comunitaria
77/313/CEE, de 5 de abril de 1977, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los
diez años, a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el oBoletín Oficial del Estado", a favor de la Entidad
«Cedipsa», el modelo de aparato surtidor destinado al suministro
de carburante líquido, doble para dos productos simultáneamente,
con computador electrónico y predeterminador de pesetas o de
litros, marca «AB.A. Codei..,., modelo Seetax.

Segundo.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez Que
se concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de autorización del referido
modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que
figuraban en la Orden de aprobación de modelo.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-El Director, Manuel Cadarso
Montalvo.


